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Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 2 DE JUNIO DE 2022 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Pr 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 231 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS PROGRAMA: 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS DE!'. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

1.00 SERVICIOS OEA ALIMENTACION PARA EVENTOS 

DESCRIPCION 

VALOR EN LETRAS: SON: TRES MIL DOSCIENTOS NUEVE 80/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54399 

54101 

No.: 

0000095112022 

CRSAFI : 231 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

841.80000000 841.80 

2,368.00000000 2,368.00 

TOTAL $3,209.80 

OBJETO: CONTRATACI N DEL SERVICIO DE ALIMENTACI N PARA CAPACITACI NEN EVENTO DE DESARROLLO INTEGRAL Y RECONOCIMIENTO A LA 
UJER INSAFORP, QUE DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE: RESERVA Y USO DE SALÓN DURANTE AL MENOS 5 HORAS, QUE INCLUYA MONTAJE 
ÁSICO, MESEROS, CRISTALERÍA, Y MANTELES LISOS DE UN SOLO FONDO, SERVICIO DE ALIMENTACIÓN: CANTIDAD 65 PERSONAS BREAK AM 
ALMUERZO COMPLETO Y 22 ALMUERZO COMPLETO, ESTACIÓN PERMANENTE DE AGUA Y CAFÉ, AUDIO Y MICRÓFONO PARA LA ACTIVIDAD, 
ANTALLA LEO DE 3X2 COLOCADA A UNA ALTURA PERTINENTE PARA LA VISUALIZACIÓN ADECUADA DE TODOS LOS ASISTENTES, SEGUN 
E UERIMIENTO W 00355 ESPECI ICACIONES TECN C Y CUADRO DE O ERTAANEXO. 

PlAZO' [ DESARROLLARSE EL 10 DE JUNIO DE 2022. 

FORMA DE PAGO O AS H BILES DES PU S DE PRESENTADA LA FACTURA (ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: UCOA. KRISSIA SOUS, TECNICO 
E GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS) 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

1 

Maythe Cristina Torres de Ruiz 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscallán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El ccn1ra1ts1a acepta ledas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
dermis documentos anexos por el acto de suscflbir el presente documento Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre Serv1c1os de Aooones Formativas o 
Adqu1s1c16n de Bienes o Serv1c1os distintos de Acciones Formauvas 

CLÁUSULA GENERA 

En el ccnleXlo de la presente Orden de Compra los lérm•nos s1gu•en1es serán in1erpre1ados de la 
manera que se ind'ca a ccntinuación a) Sum1n1stro Es el ben o serv1c.o que proporcmnará la 
con1rat1sta de acuerdo a las especdicaccones contenidas en su orena y el presente dorumento y 
sus anexos b) Con1ra1an1e El lns1t1u10 Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP quien está solicitando el sum1n1s1ro del bien o serv1c10 e) Con1ra11s1a o sum1nistran1e 
Es la persona natural o 1urid1ca mencionada en la presente Orden de Compra quien sum1n1s1rará el 
bien o serv1c10 requerido, d) Ley de Adqu1s1ciones y Conlra1ac1ones de la Adm1n1sirac16n Pública 
que en el ccntexio del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adqu1s1c1ones y 
Con1ra1ac1ones lnsliluc1onal, en adelante UACI La presente Orden de Compra se suieta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asl ccmo las obligaciones, 
cond1c1ones, pactos y renuncias. mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIAC ION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De ccmún acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser mod1f<cada ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP s·empre y cuando concurra una 
de as s1gu•entes s1luac,ones a) Por moltvos de caso fortu1lo o fuerza mayor de acuerdo a lo qLe 
se~ala la cláusula X de este documento. y b) cuando en la e,ecuc•ón de la Orden de Compra su~an 
nuevas necesidades En los casos mencmnados cuado se trate de bienes o serv1ct0s se emitirá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acc•ones formativas las fecl1as es1ablec1das en el Formulario número ocho (F·B). que f0<ma parte 
1n1egran1e de es le documento podrá modificarse con la presentación del (F 12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nota emitida por el contrausta y avalada por la empresa beneficiaria al 
menos 1 día hábil antes de la fecl1a aprobada por el INSAFORP para ta e,ecución de la acc,ón 
formativa en la que 1ndrcará tos motivos o las circunstanoas por las cuales es necesatta dicha 
mod1ficac16n. menoonando tas nuevas fechas de e,eruc..6n para la prestación de los serv•cios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocas enes a excepc•ón de casos especiales 
previamente autorizados por la GFC S1 se iratare de cambio de facil•tad0< podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las s1tuac1ones s1gu1en1es a} Por mue.ne del faolttador b) Por sahda 
del pais e) Por renuncia del fac11ilador ccn la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier oira s11uac16n dob1damenle comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y mod1ficac1ón de la ccnlralac16n, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe sol1c11anle del serv1c10 expresando su v1s10 bueno y ccnform1dad para el cambio El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta días pos1er1ores ccnlados a panrr del s1gu1ente a la 
finahzac16n de las obligaciones ob¡elo del presente documento para formular los reclamos 
CO<respond1en1es 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obhga a emregar 'os bienes suministrados en buenas cond1oones y dentro ael 
periodo est ipulado en el lugar que desogne el INSAFORP As•m1smo s1 se pactare entregas 
paroales deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones forrna11vas a) El con1rat1sla se obliga a proyectar y destacar en lodo evento 
capac•lac1ón y en general cualquier acción pnnctpal o denvada de la presente Orden de Compra 
que el INSAFORP es la lns111uci6n pr0<n0lora de las mismas asi ccmo inccrporar el lego de 
INSAFORP previa autorización esenia de éste, en lodo medio de d1fus1ón esenio y/o elec1rón1co, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En lodo caso, las acciones publicitarias que el ccnlral1s1a e¡ecute en 
virtud de la presente Orden de Compra deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al conlra11sla U11hzar el nombre de INSAFORP en cualquier forma 
para amparar acciones de cualquier índole que no ccrrespondan eslr1ctamen1e al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra asi como 1ncorporarlo o ddund.rlo en lar¡elas de presentación o 
folleleria propoa del conira11s1a De igual manera se prohibe expresamente al contra11s1a que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP La violación a lo dispuesto anteriormente 
seré lomado en cons1deracoón en la evaluación de ofena de futuras acc.ones ad1ud1cables al 
sum1n1slranle b) El INSAFORP no se hace responsable por cualqu.er acción 1rnc1ada por terceros 
contra el ccnlral1sla por v1olac1ón a derecl1os de autor en al desarrollo do la acción formaltva 

"S1 duranle la e¡ecuc16n dol ccntra10 se comprobare por la D1rocc16n General de Inspección de 
Traba10 del M1nis1er10 de Trabaio y Previsión Social, 1ncumplim1ento por pane de(I) (la) ccn1ra11sla a 
le normativa que prohibe el 1raba10 1nfant1I y de protección de la persona adolescente lraba1adora. 
so deberá 1ram11ar el proced1m1en10 sanc1ona1orio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el ccme11m1enlo o no durante la e1ecuc1ón del ccnirato de la conduela ltp1f1cada ccmo 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V ltleral b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos fa lsos para obtener la ad;ud1cac16n de la ccnira1ac1ón Se entenderé por comprobado el 
incumplim1enlo a la normaltva por parte de la Doreooón General do Inspección de Traba¡o s1 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber corne1tdo una 
infracción o por el conlrano s1 se rem1t1ere a proc.ed1m1ento sancionatorio y en éste Ultimo caso 
deberá f1nahzar el proced1m1ento para ccnocer ta resolución final" 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén rec1b1dos a su entera sa11sfacc1ón y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra previa presenlaoón de la factura correspond ente 
em111da en legal forma, con el "Es ccnforrne" del Gerente o iefe de la Unidad sohcitante del 
INSAFORP Ad,cionalmenle para las aOC1ones formativas La ccn1rat1sla deberá presentar la 
razón de conforrn1dad de la Acetón Formahva em1l1da por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los par11cipanles en su caso S1 fallare alguno de los 
doeumenlos requendos an1ert0nnen10 el pago no se podrá realizar. hasta subsanar dicha s11uact6n 

V. GARANTÍA 

Para garanltzar el cumplimiento de las obhgaciones emanadas del presente documento la 
ccn1ra11sla presentará en el plazo que la UACI senale, garanlia de cumplimiento a favor de 
INSAFORP. por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obhgac1ones 
establecidas en es1a Orden de Compra En su caso s1 no se presentare lal garanlia en el plazo 
estableado se tendrá por caducada la presente Orden de Compra so pena de aplicar las 
sanetenes correspond.entes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cua!qu!er titulo, tos derechos y 
obhgaciones que emanan de la presente Orden de Compra asimismo subcontratar a personas 
naturales o 1uridrcas para reahzar las obhgac1ones contractuales salvo las excepciones 
establecidas en el presen1e instrumento y damas documentos contractuales. siempre que no 
ccnlraríen las d1spos1c1ones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aphcables a esta 
Orden de Compra La 1ransgres16n de esta d1spos1c1ón dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose. además, a hacer efectiva la garanlla de cumphm1ento de las 
obhgaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de m0<a en el cumphm1en10 por parte del sum1n1s1rante de las obhgaciones emanadas de 
esla Orden de Compra se aplicarán las mullas es1abtec1das en el art;culo ochenta y cincc de la 
LACAP a las cuales se somete expresamente el con1ra11s1a y a las sanciones que emanaren de ta 
misma norrnauva y demás leyes aplicables las que serán impuestas por INSAFORP a cuya 
competencia se somete a efectos de fa 1mpos1c.6n 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e¡ecución de ta presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP. por 1ncumphm1en10 del conlraltsta en los casos s1gu1enles a) Por incumphm1en10 de 
a•guna de las ccnd1ciones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el obJetivo pnncipal de ta adqu1s1c16n de tos bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los términos pactados, c) Por incumphm,enlo 
por parte del ccnlrat1s1a en las fecl1as de enirega cat,dad can1.dad de los bienes a eniregar o 
cuardo esle entre en mora al entregarlas Ad·cionalmen1e en caso de acciones forma11vas d) Por 
la asistencia del cincuenta por ciento (50'A.) o menos de los participantes de la aooón f0<ma1tva e) 
PO< no reahzar la acción formaltva en el plazo y tiempo conven•dO En eslos casos el INSAFORP 
aplicará las sanciones que ccrrespondan de ccnform1dad a 10 que senara la LACAP y podrá hacer 
erecl1vas en lodo o en parte la garanlia que ampara a la presente Orden de Compra y deiará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según ccrresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o ccnfhctos que surgieren durante la eiecución del presente 
documento se estará a lo dispuesto en el T itulo VIII Capitulo 1 de la LACAP Para iodos los 
efectos ¡unsd1cc.onales las partes se someten a la legislación vigente de la Repúbhca de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo c,nco de la 
LACAP Asimismo se/lalan como dom,ciloo espec1al a ciudad de San Salvador a la competenc'a 
de cuyos tnbuna!es se someten Cua!quier conflicto que sur')a con respecto a la e1ecuoón de las 
obhgaciones descr11as en la presente Orden de Compra seré d~1m,do en primer lt.gar por mutuo 
acuerdo ccnfe<me a la LACAP el cual de pers•st" se somelerá al ccnoeom.enlo de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fonu110 o fuerza mayor y de ccnform1dad al articulo ochenta y seis de la 
LACA? la ccnlrat1s1a podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumphr las obligae<ones. ob¡eto de la Orden de Compra en e¡ecución. debiendo ¡ust1f1car y 
documentar su solicitud la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el INSAFORP si 
procediere la aprobación. la con1ral1Sta deberá entregar la ampliación de la respechva garantía s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las noltficac1ones referentes a la e1ecuc16n de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las d1recc1ones de les partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes seflalan como lugar para rec1b1r not1ficacmnes las siguientes 01recc16n de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle S1emens, Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscallán, Depanamento de La Libertad, y la Drrecc16n del ccnlralisla será la que ésta se~ale en 
su oferta. Lo anterior no seré obstáculo para que las panes ccniratanles puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




